
 

 

Comisión de Presupuestos y 
Hacienda 

 
 

ILMO./A. SR./A.: 
 

 La Comisión de Presupuestos y Hacienda se reunirá el próximo viernes, día 15 de noviembre 
de 2024, a las dieciséis horas, en la Sede de la Asamblea, al objeto de deliberar sobre el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.º Comparecencia del Excmo. Sr. Consejero de Digitalización en la Comisión de 

Presupuestos y Hacienda al objeto de informar sobre el Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2025. 

 
Dándose, en su caso y para este punto, tramitación acumulada de: 
 
C 1726/24 RGEP 26849, del Sr. Consejero de Digitalización, a petición del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, al objeto de informar sobre las Secciones de su competencia 
incluidas en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 
el año 2025. (Por vía del artículo 209 del Reglamento de la Asamblea.) 
 
C 1743/24 RGEP 26959, de la Sra. Consejera de Sanidad; Sr. Consejero de Presidencia, 
Justicia y Administración Local; Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo; Sr. 
Consejero de Digitalización; Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Universidades; Sr. 
Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras; Sr. Consejero de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior; Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales y Sr. Consejero 
de Cultura, Turismo y Deporte, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de 
informar sobre el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 
para el año 2025, planes, objetivos e inversiones y todos ellos acompañados de los Altos 
Cargos de su Consejerías, así como de los Gerentes, Directores Gerentes, Directores, 
Consejeros Delegados y Presidentes que correspondan, de los Organismos Autónomos, 
Entes y Empresas Públicas que dependan de las mismas, así como el Director General del 
Ente Público Radiotelevisión Madrid, rogando al mismo tiempo que, en caso de que otros 
Grupos soliciten las mismas Comparecencias, éstas se tramiten acumuladas. (Por vía del 
artículo 209 del Reglamento de la Asamblea.) 
 

2.º Ruegos y preguntas. 
 

Madrid, 8 de noviembre de 2024 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
P.O. EL LETRADO 

 
 

Fdo.: Esteban GRECIET GARCÍA 
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